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CIL,DAD OE MEXICO

Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial

Expediente: PAOT -201 5-'1220-281 I -1 I 30

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 7,3 ocr 20t5

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial del Distr¡to Federal, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS
4 fracciones I y X,21,27 lracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial del D¡strito Federal, 4 fracción lV 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2015-

281i-SOT-1130, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo Descentral¡zado, emite

la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

En e octubre de 2015, una persona que en apego al artículo 38 fracción I de la Ley de

Tra la lnformación Pública del D¡strito Federal, ejerció su derecho a solicitar la

con atos personales denunció ante esta lnstitución "Ruido generado Por la

de depañame ntos denomin ado' Atm o sfera Coyo acán'. El ruido se produce

de las 23:00 hasfa /as O4:OO horas. El ruido ocurre de lunes a sábado (" )
nen Eje 8 PopocatéPetl, sin número, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez,

nconádas Del Valle (a un costado de Nissan Soni Universidad)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría, mediante Acuerdo de fecha 15 de octubre de 20'15, admitió a trámite la

Jenunc¡a presentada respecü á los presuntos incumplimientos en materia ambiental (emisiones de

*¡Jál óár'l"r actividades oe o¡ra que se realizan en 
-e¡e 

a Av. Popocatépetl, número 510, colon¡a

xo.á1 óá1"éá"ion Benito Juárei; dic'ho acuerdo se notifiió en fecha 16 de octubre de 2015 med¡ante

En atención a lo instruido en el numeral QUINTO del Acuerdo de admis¡ón, personal adscrito a esta

SrOp'..ri"Ortiá ,"riiró 
"n 

noário nocturno el reconocimiento de los hechos denunciados' levantando

tá respectiva Acta Circunstanc¡ada, en donde se hizo constar lo siguiente:

Reconocimiento de hechos de fecha 20 de octubre de 2015: '(...) ubicados en el predio obieto de

denuncia se obseryan anunc¡ii que promocionan la venta de depaftamentos, /os cuales refieren los

;ü;;;;i;"-;ri;ii 'eruosreae'coYoAcAN'. a un costado det anuncio se encuentra et acceso

lini,pái,- ai|o ,cceso es de tenacería y al fondo se..encuentra una pue¡la de malla ciclónica cubie¡1a

con lonas: no se obsevan aciiv¡dades áe construcción, ni trabaiadores at interior, a falta de luz no se
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puede observar la obra, no se perciben ruidos ni vibraciones que provengan del interior de la
construcción. Acto seguido nos presentamos en el domicilio de la persona denunciante, quien nos
permitió el acceso, y nos señaló la colindancia de su inmueble con la obra objeto de denunc¡a, la cual
se encuentra sin actividades; a decir del visitado, /as emrsiones sonoras provienen de las actividades
del establecimiento mercantil Nissan Soni Universidad (...)",

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

El estudio de los hechos denunciados, así como la valoración de las pruebas contenidas en el
exped¡ente que nos ocupa, entre las que se encuentran documentales públicas con valor probator¡o
pleno, y se realiza de confo rmidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 B lS de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial del Distrito Federal, 90 fracción X y 94 primer
párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fraccion ll y 403 del Códi ode
Procedrmientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicaci ón supletoria

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplimientos en materia a sde
ruido) por las actividades de obra que se realizan en Eje 8 Av. Popocatépetl, núme
Xoco, Delegac¡ón Benito Juárez. --------

cción a la Tierra en el Distrito Federal, establece que
toda persona que genere ruido está obligada a cumplir con los requ¡s¡tos y límites de
emisiones contam¡nantes, establec¡dos por las normas apl¡cables que quedan prohibidas, entre
otras, Ias emisiones de ruido, que rebasen las normas oficiales mex¡canas y las normas amb¡entalespara el Distrito Federal correspondientes. La Secretarí a, en coordinación con las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal, adoptará las medidas necesar¡as para cumplir estas disposiciones, e
impondrán las sanciones necesarias en caso de incu mplimiento. Los prop¡etar¡os de fuentes que
generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a ¡nstalar mecan¡smos para
recuperac¡ón y dism¡nuc¡ón entre otros de ruido

En materia ambiental (emisiones sonoras)

El artículo 1 5l de la Ley Ambiental de prote

§ CDMX

s,
l',\( ) I

P¡o.lr¿duna Añb,enrat y der Ordeñañréñto To.ritonat der o.F
Subp.ocoraduria dé Ordenóóiéñro Terirori¿l

Medstrn 202 prso 5
Col Roña Sur Oet C!áuhlá¡oc

C P 0670C tv1áxco O F
p¿or m¡

I 5265 0790 exr 13011

Asimismo, Ia Norma Ambiental NADF-OOS-AM BT-2OI 3, establece las condiciones de medición y
los límites permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir tos resfonsiutes de fuentes
emisoras ubicadas en el Distrito f9!erat, definiendo para ello, que la fuenG emisora es ,,Aquella
fuente fija ubicada en el territorio del D¡strito Federal, en los términos de la Ley Amb¡ental del Distrito
Federal, así como bienes inmuebles en general, incluidos los de uso ha-bitacional, que por la
maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalac¡ones que se encuentren en ellos,o por las actividades que en ellos se realicen, produzcan de forma continüa o discontinua emisiones
sonoras".
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En la citada Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2012, establece como límites máximos
permisibles de 65.0 dB (A) y 62.0 dB (A) para los horarios de las 6:00 a las 20:00 horas y de las
20:00 a las 6:00 horas, respectivamente

Para el caso que nos ocupa, der¡vado del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a
esta Ent¡dad, constató que en inmueble objeto de denuncia se lleva a cabo la construcción de
departamentos 'Atmosfera Coyoacán"; durante la presente d¡l¡genc¡a se constató que la obra se

encuentra cerrada y sin actividades, por lo que no se percibieron emisiones sonoras provenientes del

Resultado de la lnvestigación

¿-+nerfigdÍññ9ado en Eje I Av. PopocatéPetl, número 510, colonia Xoco, Delegación Benito
' 
Juárez nFtruye un conjunto hab¡tac¡ona I (obra nueva). Personal adscr¡to a esta

' realizó recono cimiento de hechos en horar¡o nocturno, no se constataron

bbra ni se percibieron emisiones sonoras provenientes del ¡nterior del
¡.t DEt-

foF
Por i6qü¡ resulta rocedente dar por term¡nado el trámite de la denuncia que por esta vía se atiende,

te lmposi bilidad material para continuar con su investig ación; motivo por el cual se

actualiza la hipótes¡s Prevista en el atliculo 27 , fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal.-----

RESUELVE

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

¡nr"lt¡g"iiOn y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

en resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ------------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: --------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto

en et árticrlo zi ¡raécion Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Territorial del Distrito Federal. -----
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TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma por duplicado el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de
Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito
Federal.
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.


